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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre el aumento de la protección de los consumidores en relación con 
las discrepancias entre la velocidad anunciada y la velocidad real de la banda ancha1

1. La garantía de un acceso rápido y fiable a Internet constituye uno de los pilares de la 
Agenda Digital para Europa, cuyo objetivo es generar crecimiento económico mediante el 
desarrollo de un mercado único digital en toda la Unión Europea.

2. Si bien se han realizado progresos en cuanto a la garantía del acceso a la banda ancha de 
Internet, en las zonas rurales muchas personas siguen sin tener conectividad, por lo que es 
necesario redoblar los esfuerzos para resolver este problema.

3. Si bien se ha conseguido una mejora en la asequibilidad de los precios, la Comisión 
reconoce que, por término medio, los clientes de la banda ancha fija en Europa solo 
obtienen el 75 % de la velocidad de descarga anunciada.

4. La protección de los consumidores es fundamental para garantizar un crecimiento 
sostenible e integrador en el mercado único digital. El paquete legislativo del mercado 
único de las telecomunicaciones impondrá una obligación de transparencia a los 
operadores e incluirá disposiciones dirigidas a informar a los clientes sobre las 
velocidades mínima, normalmente disponible, máxima y anunciada de la banda ancha.

5. Se pide a la Comisión y al Consejo que garanticen el acompañamiento y la aplicación 
eficaces de este paquete de medidas y apoyen las campañas de sensibilización en este 
sentido, especialmente con miras a erradicar las prácticas publicitarias engañosas.

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


